
'2013-Año del Biíentenado de la Asamblea
General Constituyente de 1813"

a¿ ae
<7

e Qa¿ c QArtfüw-

R E S U E I- V K :

Artículo 1°.- Ratificar en todos sus términos la Resolución de Presidencia N° 738/13,

que forma parte integrante de la presente.

Artículo 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 05 DE DICIEMBRE DE 2013.

RESOLUCIÓN N°
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"2013 - Año del Blcemenaría 4e la Asamblea
General Constituyeme 1S13"

USHUAÍA, 22 Mu í/ 15

VISTO la nota presentada por la Legisladora Liliana MARTÍNEZ ALLENDE,
Integrante del Bloque U.C.R; Y

CONSIDERANDO
Que en la misma informa que se trasladará a la ciudad Autónoma de Buenos Aires

a los efectos de participar en reuniones inherentes a sus funciones.
Que por elío solicita la extensión de un pasaje aéreo por los tramos USH-BUE-

USH (ida 11/12/13 regreso 14/12/13) y la liquidación de TRES (3) días de viáticos.
Que se ha consultado al sistema contable y se cuenta con partida presupuestaria

para afrontar el gasto.
Que corresponde dictar el presente acto administrativo "ad referéndum" de la

Cámara Legislativa, en cumplimiento del Artículo 95 párrafo 5° de la Constitución Provincial.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente resolución,

de acuerdo a lo establecido en la.Constitución Provincial y el Reglamento Interno de Cámara.
PORELLO:

EL VICEGOBERNADOR Y PRESIDENTE DEL PODER
LEGISLATIVO DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR
R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1°.- AUTORIZAR la extensión de un pasaje aéreo por ios tramos USH-BUE-USH
(ida 11/12/13 regreso 14/12/13) a nombre de la Legisladora MARTÍNEZ ALLENDE, Integrante
del Bloque U.C.R, quien se trasladará a la ciudad Autónoma de Buenos Aires, de acuerdo a la
nota presentada, por los motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2°.- LIQUIDAR TRES (3) días de viáticos a la Legisladora peticionante.
ARTÍCULO 3°.- IMPUTAR el gasto que demande el cumplimiento de este acto administrativo a
las partidas presupuestarias correspondientes.
ARTÍCULO 4°.- La presente Resolución se dicta ÍLad referéndum" de la Cámara Legislativa, en
los términos previstos en el Articulo 95 párrafo 5° de la Constitucióirf^ovincial.
ARTÍCULO 5°.- REGISTRAR. Comunicar a la Secretaría Administrativa y Legislativa.
Cumplido. Archivar.
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